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ADMINISTRACION CENTRAL
Ministerio de la Vivienda

GERENCIA DE URBANIZACION

Información pública del proyecto de 
expropiación del polígono ’’Argales” 

(ampliación) de Valladolid
En cumplimiento de lo ordenado 

en los 1 artículos 32 y 122. de la Ley 
sobre Régimen del Sueloi y Ordena
ción Urbana de 12 de mayo de 1&56, 
se somete a información pública, du
rante un mes, el’ proyecto! de expro
piación del polígono! “Argales” (am
pliación), sito en el término munici
pal de • Valladolid, que se tramitará 
por el procedimiento de tasación con
junta. El proyecto citado estará de 
manifiesto para su consulta en Íos 
locales de la Delegación Provincial 
del ,Ministerio de la Vivienda en Va
lladolid, calle Gamazo, número 28-1.°, 

"a das boras- de oficina, interesándose 
de los afectados que los escritos que 
sobre dichoi proyecto formulen los 
presenten por triplicado en la Dele
gación. Para mayor , facilidad de su 
consulta una copia, del mismo, se ha 
remitido al Ayuntamiento de Valla
dolid, para que también en él imeda 
ser examinado. Los afectados por la 
expropiación deberán presentar, en 
dicha Delegación, la documentación 
acreditativa de sus titularidadiés, a 
fin de ¡que, una vez fijados los justi
precios. por la Comisión Central de 
Urbanismo) se pueda proceder cuán
to antes a su pago, sin perjuicio de 
que los interésados presenten cuan-' 
tas reclamaciones y recursos estable
cen las disposiciones vigentes. . La 
documentación, a aportar en los dis- 

tintos supuestos, pa r a acreditar la 
titularidad, es la siguiente ;

Propiietarios.—Al. Fincas .inscritas 
en el Registro a noikbre del actual 
propietario.

a) Certificación del Registro de la 
Propiedad, en ra que conste haberse 
extendido la nota prevenida por el 
artículo 32 ■ del Reglamento' Hipoteca
rio y, acreditativo de los extremos 
siguientes: Descripción,' dominio y 
.cargas. . . '

b) Ultimo recibo de la contribu
ción. ,

' 2. Fincas inscritas en el Registro 
de la Propiedad a nombre distinto 
del actual propietario. ,

a) Certificación del Registro cie la 
Propiedád en la que conste haberse 
extendido la nota prevenida pór el 
artículo' 32 del Reglamento Hipoteca
rio y acreditativa de los .extremos 
siguientes: Descripción, dominio y 
cargas.

b) Ultimo' recibo de la contribu
ción.'

c) Documentación auténtica que 
acredite la sucesión -“Ínter-vivos” o 
“mortis causa”. De haberse. transmit 
tidp la propiedad por actos “mortis 
causa”, la documentación a aportar 
será la que seguidamente se expresa 
en cada uno de los supuestos de que 
el causante hubiere o nortestado.

■ Í. Existiendo testamento: escritu
ra. de partición de bienes, testamento 
del causante, certificado de actos de 
última voluntad, certificado- de defún- 
ción, liquidación del Impuesto de 
Drechos Reales.

II. No existiend'O testamento: li
quidación del Impuesto de Derechos 
Reales, declaración de herede- 
ro'S ahintestado.

3. Fincas no inscritas en el Re
gistro:

a) ¡Certificación registral negativa.
b) Certificación, del Catastro.

c) Ultimo recibp de la contribu
ción. '

d) Documentación pública o pri- 
yada que -acredite la .titularidad, con 
nota del liquidador del Impuesto de 
p ereC'hos Reales.

4. Si la finca perteneciese a una 
Sociedad, debe completarse la docu
mentación con copia auténtica de 
los. Estatutos de la misma y escritu- 
Ta de poder para percibir el precio-.

5. Con carácter general, cuando 
sobre los bienes a expropiar exista 
un usufructo, deberá presentarse 
partida de nacimiento del usufruc- 
-tuario, si éste hubiera fallecido se 
sustituirá por la partida de defun
ción.

6. En las fincas gravadas con 
hipoteca cuyo- crédito se encuentre 
satisfecho, deberá áportarse la escri
tura de cancelación de, la misma con 
nota del Registro, de haber sido ins
crita en el mismo. Expropiándose 
solamente parte de la finca hipoteca
da, es necesaria la escritura de dis
tribución del crédito hipotecario, de 
conformidad con los ártículos 122 y 
123 de la Ley Hipotecaria. '

7. 'Cuando las fincas estén. afecta
das al arbitrio’ del plus valía, impues
to de utilidades o renta de capital, 
se presentará justificante del pago de 
los mismos. '

Arrendatarios.—a) Contrato de 
arrendamiento. -

b) Ultimo recibo de renta.
e) Los inquilinos deberán aportar 

también un certificado expedido por 
el Ayuntamiento con vista al padrón 

.o censo de habitantes, acreditativo 
de la fecha desde la cual vive en el 
polígono.

d) Los arrendatarios rústicos, cer
tificado d-e la Hermandad de Labra
dores y Ganaderos acreditativo de la 
fecha desde que -existe la relación 
arrendaticia.
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Industriales-a) Contrato de arren
damiento'.

b) Ultimo recibo de la renta.
c) Ultimo recibo de la contribu

ción industrial. Los propietarios del 
local, titulares de la industria en él 
enclavada, únicamente deberán apor- , 
tar el último recibo de . la contribu
ción.

d) En todo caso, certificación del 
Registro de la Propiedad, referido al 
libro de hipoteca mobiliaria acredita
tiva de la libertad de cargas.

Lo que se publica, de acuerdo con 
la citada Ley del Suelo, a los debidos 
efectos.

Madrid, 24 de noviembre de 1965. 
El director-gerente, Pedro Bidagor 
Lasarte. .

3.733,

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Comisaría de Aguas de la Cuenca del Duero

Examinado el expediente incoado 
a instancia de don Manuel Isidro 
Tejedor, en concepto de presidente 
del 'Consejo de Administración de 
“Papelera Victoria, S. A.”, en nombre 
y representación de la misma, en so
licitud 'de concesión a favor de dicha 
sociedad de un aprovechamiento "de 
167 litros- de agua por segundo del 
río Pisuerga, en término municipal 
de Arroyo de la Encomienda (Valla
dolid), con destino a usos industria
les. ■

Resultando que tramitada la ins
tancia con arreglo a lo dispuesto en- 
el Real Decreto-Ley de 7 de enero 
de 1927, y publicada la petición en el 
Boletín Oficial del Estado del día 9 
de marzo de 1963 y en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Valladolid, 
a los efectos de presentación de pro
yectos en competencia, solamente se 
presentó el de la sociedad peticiona
ria, aK que acompañó instancia soli
citando la concesión y el resguardo 
acreditativo de haber hecho'el depó
sito del 1 por 100 del importé' del presu
puesto de las obras a ejecutar en 
terrenos de dominio público.

Resultando’ que remitido el pro
yecto al ilustrísimo señor ingeniero 
director ,de la Confederación Hidro
gráfica del Duero, a los efectos de 
lo' dispuesto en eh artículo 14 del 
Real Decreto-Ley de 7 de enero de 
1027, lo devolvió informado en el 
sentido de no ex'istir inconveniente 
en acceder a lo solicitado.

Resultando que .sometido el pro
yecto a información pública y publi
cado el correspondiente anuncio en 
el “Boletín 'Oficial” de la provincia 
de Valladolid y fijado', también,, en

el lugar acostumbrado del Ayunta
miento no se ha presentado ningu
na reclamación.

Resultando que se ha efectuado la 
confrontación del proyecto levantán
dose el acta correspondiente, infor
mando el ingeniero encargado en el 
sentido de que los planos de dicho 
proyecto', suscrito en abril de 1963, 
por el ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos don Emilio López Ji
ménez, coinciden sensiblemente con 
el terreno, proponiendo se conceda 
la autorización, solicitada con suje
ción a las condiciones que señala.

Resultando' que con fecha 11 de 
mayo de 1964, se comunicó a “Pape
lera Victoria, S. A.”, la necesidad de 
presentar un proiyecto de depuración 
de las aguas a verter para poder ser 
otorgada la concesión Solicitada; que 
en 8 de abril de 1965 fue presentado 
dichO' proyecto, suscrito por el inge
niero industrial dón Javier María 
Izuretagoyena ; que de acuerdo con 
lo que dispone el artículo 11 del De
creto de 14 de noviembre de 1958, 
de aprobación del Reglamento de Po
licía-de Aguas y sus 'Cauces, fue 
sometido a información pública, no 
habiéndose presentado reclamación 
alguna. .

Resultando que con fecha 27 de 
abril de-1965, informa sobre el pro
yecto de Depuragua el ingeniero jefe 
del 'Servicio de Aplicaciones Indus
triales en el que se manifiesta que, 
para que resulten bien proyectadas 
las instalaciones es necesario que 
las estimaciones del D. B. 0. y de 
las materias . en suspensión sean 
acertadas.

Resultando q ue el ingeniero jefe 
regional de Pesca Continental hace 
notar en su informe de fecha 19 de- 
mayo la posibilidad de que la capaci
dad de la. instalación podría no sér 
suficiente, debido a una estimación 
insuficiente en-cuanto a las D. B..0. 
y a las materias sólidas en suspen
sión. '

Resultando que la Jefatura Provin
cial de Sanidad en su informe no ve 
inconveniente en autorizar el ver
tido.

Resultando que pasado el expe
diente a la Abogacía del Estado de 
la provincia de Valladolid, ha emiti
do dictamen favorable. -

Considerando que el ' expediente 
está bien tramitado, de acuerdo con 
las disposiciones vigentes sobre la. 
materia, no habiéndose presentado 
reclamación alguna durante, los pe
ríodos de informaciones públicas.

Considerando las atribuciones con
feridas por la Ley de 20 de mayo de 
1932, Decreto de 29 y Orden de 30 
de noviembre del mism'O año y por 
los Decretos de 10 de septiembre y 
8 de o ctubre de 1959.

Esta Jefatura-ha resuelto otorgar 

la concesión solicitada con sujeción 
a las siguientes condiciones:

Primera: Se concede a “Papelera 
Victoria, S. A.”, autorización para 
derivar; mediante elevación, un cau
dal total de 167 litros de agua por 
segundo del río Pisuerga, en térmi
no municipal de Arroyo de la Enco
mienda "(Valladolid), con destino a 
usos industriales en terrenos de su 
propiedad.

Segunda: Las obras se ajustarán 
al proyecto que sirvió de base a la 
petición y que se aprueba, suscrito 
por el ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos, don Emilio Pérez Jimé
nez, en abril de 1963, ascendiendo el 
presupuesto de ejecución material a 
la cantidad de 1.022.598,37 pesetas.

La Comisaría de Aguas del Duero 
podrá autorizar pequeñas variacio
nes que tiendan al perfeccionamien
to del proyecto y que no impliquen 
modificaciones en la esencia de' la 
concesió-n.

Tercera: Las obras empezarán en 
el plazo de tres meses a partir de la 
fecha de publicación de esta conce
sión en el ' “Boletín Oficial” de la 
provincia die Valladolid, y deberán 
quedar terminadas en el plazo de un 
año a partir de la misma fecha.

Cuarta: La inspección y vigilancia 
de las obras e instalaciones, tanto 
durante la construcción como en el 
período de explotación de l aprove
chamiento, quedarán a cargo de la 
Comisaría de Aguas del Duero, sien
do de cuenta de los concesionarios las 
remuneraciones y gastos que por di- 
dichos conceptos se originen, debien
do darse cuenta a dicho Organismo 
del principio de los trabajos.

Una vez terminados y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento por eb comisario' jefe 
de Aguas del Duero o ingeniero del 
Servicio en quien delegue, levantáii- 
dose acta en la 'que conste el cum
plimiento de estas 'condiciones, sin 
que pueda comenzar la explotación 
antes de aprobar esta Acta la Comi
saría de Aguas del Duero.

Quinta: Se accede a la ocupación 
de los terrenos de dominio público 
necesarios para las obras. En cuanto 
a las servidumbres legales, podrán 
ser decretadas por la autoridad com
petente. z

' Sexta: La Administración se reser
va el derecho de tomar de la conce
sión los volúmenes de agua que sean 
necesarios para toda clase de obras 
públicas en la forma que estime'con
veniente, pero' din perjudicar las 
obras de aquélla. ,

Séptima: Esta concesión se otorga 
sin perjuicio de tercero, dejando a 
salvo el derecho de propiedad con la 
obligación de ejecutar las' obras ne
cesarias para conservar o sustituir 
las servidumbres existentes, con la 
condición de que el caudal que se
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concedí podrá ser limitado' por la 
Administración ' a lo estrictamente 
indispensable 'con las reservas con
siguientes a-su utilización en épocas 
de escasez, comO' consecuencia de los 
Planes del Estado 'o de la necesidad 
de respetar los caudales de los apro
vechamientos situados aguas abajo 
del que sé pretende y otorgados con 
anterioridad, sin que el concesiona
rio tenga derecho a reclamación o^ 
indemnización alguna.

Octava: Esta concesión queda su
jeta al pago del canon establecido 0' 
que pueda establecerse por el Minis
terio de Obras Públicas, por las 
obras de regulación realizadas por el 
Estado en esta o en otras corrientes 
que proporcionen o suplan el agua 
consumida en este aprovechamiento, 
así- como al abono: de los demás cá
nones y tasas, dispuestos por los De
cretos de 4 de febrero de 1960, publi
cados en el Boletín Oficial del Esta
do dé 5 de febrero del. mismo año 
qué le sean de aplicación.

Novena: Se’aprueba el proyecto de 
depuración de aguas residuales pro
cedentes de la fabricación, presenta
do por la Entidad concesionaria^ cu
yas obras deberán realizarse dentro 
del mismo plazo señalado en la cláu
sula 3.^, no' pudiendo efectuar el ver
tido', de. aquéllás, hasta tanto se" 
apruebe el acta de reconocimiento 
final de las obras de la cohcesión y 
se autorice, al propio tiempo' dicho__. 
vertido.

En el caso de que los análisis de 
las aguas procendentes del vertido 
diesen resultados no 'satisfactorios’ 
de acuerdo con las normas reglamen
tarias establecidas, la sociedad con
cesionaria vendrá obligada a ampliar 
la instalación de depuración en la 
forma que se indique por esta Co
misaría de Aguas.

El incumplimiento de las condicio
nes de vertido que se ordenan del 
proyecto' presentado,- o de las qüe se 
impusieren en el supuesto a que se 
alude en el .párrafo anterior podrá 
dar lugár, en determinados casos, 
uuya gravedad, se apreciará por esta 
Comisaría de Aguas, a la caducidad 
de la concesión.

Décima: Queda sujeta esta conce
sión a las disposiciones vigentes o 
que se dicten, relativas a la Indus
tria Nacional, contrato y accidentes 
del trabajo y demás de carácter so- 
-cial.

Undécima: Los concesionarios que
dan obligados a cumplir tanto en la 
construcción como en la explotación, 
las disposiciones de la Ley de Pesca 
Fluvial para la conservación de las 
especies, las cuales son las siguien
tes : '

A) Los trabajos a efectuar' en el 
lecho, zona de ribera y servidumbre 
de la margen se- efectuarán en las 
■horas de sol a sol.

B) Antes de dar comienzo a los 
trabajos en los lugares indicados, de
berá el solicitante coniunicarlo a es
ta Jefatura, para que se designe el 
guarda que haya de vigilarlos, el 
cual, en caso de desviaciones de agua 
será él encargado de dirigir la cap
tura de la pesca que pueda quedár 
aislada en la zona afectada y la cual 
deberá ser dada suelta seguidamente 
en las aguas más próximas y aptas 
para ello.

C) No se verterán al cauce, ni 
márgenes ni se depositarán en sitio 
próximo a los mismos, substancias 
que, como cal, cemento, grasas, gaso
lina, pinturas, etc., ni. escombros, 
piedras, tierras, materiales residua
les de obras de ninguna clase, etcé
tera, que puedan afectar bien quími-^ 
ca 0' mecánicamente al medio.

D) No. se emplearán explosivos de 
ninguna clase' para los trabajos- 
cauce o márgenes.

E) Sé respetará la vegetaciéjff■ de 
márgenes.

F) Se/ deberá advertir al persWal 
de .obra, a fin de que no se con^^ 
ninguna infracción a la vigente uséí 

Vall

.^;¿^^

de Pesca Fluvial, valiéndose de las 
condiciones favorables 'que para ello 
pudieran presentarse d u r a n t e las 
obras. .

G> Por este Servicio se efectuarán 
todas’ las comprobaciones necesarias 
de la composición de lás aguas resi
duales que aparece en el análisis 
presentado por la Empresa, la cual 
será responsable de todos los daños 
a la riqueza piscícola, si los hubiere, 
producidos por el vertimiento o por 
las obras. '
, H) Cuantos' gastos, se ocasionen 
al personal de este .Servicio por tal 
motivo serán por cuenta del solici
tante. -

I) E'l incumplimiento de las con
diciones fijadas, será causa de que 
por lo que a este Servicio compete, 
se considere como no autorizado a 
los interesados, exigiéndoles las res
ponsabilidades a que hubiere lugar.

Duodécima: El depósito constitui
do quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condicio
nes y será devuelto después de ser 
aprobado el acta de reconocimiento 
final de las obras.
, Decimotercera: 'Caducará esta con
cesión por incumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposicio
nes vigentes, declarándose la caduci
dad según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Lú- 
blicas. •

Y habiendo' sido a cepta das las*' 
preinsertas condiciones y remitido 
pólizas por valor de quince (15) pese
tas, según dispone el apartado c) del 
articulo 164 de la Ley de Reforma 
del Sistema Tributario de 11 de ju
nio de 1964, las cuales quedan adhe- 

ridas a esta resolución, advirtiéndole 
de la obligación que tiene de presen
taría dentro de los treinta días hábi
les siguientes a la fecha de su recibo, 
en la Oficina Liquidadora del Im
puesto de Derechos Reales para sa
tisfacer el referida impuesto en su 
caso, debiendo publicarse esta resolu
ción en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Valladolid para general 
conocimiento y a fin de que, las per
sonas que se consideren perjudica
das, puedan entablar recurso' de al
zada ante la Dirección Gen'eral de 
Obras Hidráulicas, en el plazo de 
quince días a partir de la fecha 
de publicación, en. dicho “Boletín Ofi
cial”, de acuerdo con lo que establece 
el vigente Reglamento de Procedi
miento Administrativo.

id, 29 de octubre de 196'5.— 
’■Vorni^p^i'o jefe de Aguas, Cipriano 

41'^rez: R#iz. ,
3.325-2.867

le Aguas de là Cuenca 
del Duero
ANUNCIO

Don Nicolás 'Arias Pastrana 
y don Francisco Arias Pastrana, en 
su nombre y en representación de doña 
Felisa Arias Pastrana, iMayorga de 
Campos (VaUadoUd), solicita la ins
cripción en los Registros de Aguas 
Públicas establecidos por Real Decre
to de 12 de abril de 1901, de un apro
vechamiento del río Cea, en término 
municipal de Mayorga de Campos, 
con destino a riegos.

Como título justificativo de su de
recho al uso del agua, ha presentado 
copia del acta de notoriedad tramita
da en los términos establecidos por 
el artículo' 70 del vigente Reglamen
to para la ejecución de la Ley Hipo-’ 
técaria (co'n liquidación del pagO' de 
los Derechos Reales) y anotada pre- 
ventivamente en el Registro de la 
Propiedad.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
3.° del Real Decreto-Ley número 33 
de 7 de enero de 1927, a fin de que, 
en el plazo de veinte (20) días, conta
dos a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
.“Boletín Oficial” de la provincia de 

" Valladolid, puedan presentar recla
maciones los que se consideren per
judicados, en la Alcaldía de Mayorga 
de Campas 0 en esta Comisaría, sita 
en Valladolid, calle Muro, número* 5, 
en cuya Secretaría, se halla de mani
fiesto' el expediente de referencia (I. 
número 4.292).

Valladolid, 15 de noviembre de 1965.
El co'misario jefe de aguas, Cipriano 

^Alvarez 'Ruiz..; '
1592-2.868
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AdminisiracWn de Rentas Públtcas

Convenios sobre Impuesfo General 
sobre el Tráfico fle las Empresas

Renuncias; Podrá renunciarse al conve
nio mediante escrito dirigido al señor 
delegado de Hacienda, dentro de los diez 
días hábiles siguientes al de publicado el 
presente;, igíf^^^Boletín Oficial» de esta

3.666—2.873
EXTRACTOS DE ACUERDO DE ADMISION .T 

A TRAMITE \

Fechas de los acuerdos: 13 de noviembre de 1965
Agrupación: Tejas y ladrillos.
Ambito: Provincial. .
Duración: Año 1966.
Impuestos a convenír: Ventas a mayo

ristas y minoristas.
Renuncias: Podrá renunciarsc al conve

nio mediante escrito dirigido al señor 
dclcgado ci^q^Liaeienda, dentro de los diez 

^,- dias hâ^Rs s^ei^ntes al de publicado él 
i ^i^Pfsasihfe' en el «EHlctín Oficial» de esta 
'a'\ provinciatpf^ÓO li 3.666-2.869
ipo3° ..->'^-4- - - - - - - - - ■

pe^n^ig.

Vo N MUNICIPAL
CIGALES

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y por espacio de quince días hábiles, sg»

’ SAN LLORENTE . 1
Aprobado por el Ayuntamieñto' ‘eiL !

presupuesto 'municipal ordinario pa- 1
ra el ejercicio de 1966, estará de ma
nifiesto .al público ¡en la Secretaría j 
de este Ayuntamiento, p o r espacio j 
de quince' días, durante cuyo plazo ■ 
cuaUsquier habitante d e 1 término o ' 
persona interesada podrá' presentar . ' 
contra el mismo' 1 a s red .ama cienes 
que estimen convergentes ante quien 
y como correspondé, con arreglo ai 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de bnen Local. j

hallan expuestos al público expediente4;'^.i?^'
’TCÜor^pÉel 20 de noviémbre de 

íí^yA-^Ef alcald^ H. Espino.

de habilitación y suplemento de crédito,^ 
conforme preceptúa el artículo 691 de la 
Ley de Régimen Local.

3.712-2.878

'ercio de calzado. V

Cigak^ 2:^ d^ noviembre de 196.5.—El 
^¿tbíedfie', Anít^ío Centeno.

m\ DEL P I NO
ksrfáf^E^oKádo por este Ayuntamiento '

3.756-2.874

—Aitíblíb: Provincial. 1 7-<
Duración: Año 1966. \
Impuestos a éonvenir: Venías al mayW’^ 

y a minoristas.
Renuncias: Podrá renunciarse al conve

nio mediante escrito dirigidof al señor 
delegado de Hacienda, dentro de los diez 
días hábiíeS-SÍgüientes al de publicado el , 

p jpre'sfeñ'te en' ej «Boletín Oficial» de esta

* /1'** •* UÓM'BELLIDA
* Aprqbadi^^^or este ‘ Ay untamiento. 
i^Bl^exipediente de habilitación y Su
plemento de crédito número 2, qu^á ' 
expuesto al público', por términ'Ó, ■ dé''

un expediente ,de suplemento' de cré
ditos, con cargoi a transferencia de- 
otras partidas-, queda de manifiesto 
ai público, en la Secretaría del Ayun
tamiento, por espacio de quince días, 
a efectos de reclamaciones.

.Bam^Magufel del Pino, 22 de noviem- 
Hirejio 'Í965|—El alcalde. Narciso' 
''’'Garcia. ■ ' ,

proyipcia.¿, ; 3.666-2.8>b

quince días, para oír
FomJbellida'i 22 de 

.. 4966.—jEl a l œa 1 d e ,. 

..rEUehte. .V

reclamacioñes. 
noviembre \d^' 
Antolín de Ua.

3.714-2.879

•TUUEUA DE DUERO -
3.701-2.87’5

■ Agil arroquíncría, estuchería¿
. a-rtícúTó's^^e viaje y guantes.

Am.bito: Provincial.
Duración: Año 1966.
Impuestos a con,venir: Ventas al mayor 

y a minoristas.
Renuncias: Podrá renunciarse al conve

nio mediante escrito dirigido al señor 
delegado de Hacienda, dentro de, los diçz 
días hábiles, siguientes al de publicad,o el 
presente en el «Boletín Oficial» de esta

, provincia. 3.666—2.871

j
, _X^Í* ^j;;Ml'N^DK ESGUEVA

Aprobado; por el Ayuntamiento un
expediente de modificación de crédi- 
.tos, dentro; del presupuesto munici- 

' pal ordinario de este ejercicio, con
cargo al superávit existente, se halla 
de manifiesto al público', en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
espiado de quince días, a efectos de- 
examen y reclamaciones, Aq..,;, 

Piña de E'^ueva, 23 de noviembre
de_,.196'5*^Íi!l alcalde, Ambrosio .GonU- 

-zález. -o

Aprobado por el Ayuntamiento ©1 
presupuesto' municipal! ordinario pa
ra el ejercicio de 1966, 'estará de ma
nifiesto ai público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento', por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier 'habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes ante quien 
y 'Como. .corresponde, con arreglo' al 

- artículo 683 ' y concordantes de la 
.Ley de Régimen Local. .

Tudel.a.^.de^. Duero, 2,3 de noviembre 
cié - lé6ë.—^EI .Acalde, M. Martín.

3.718-2.876 i «o I4v7-í 3.699—2.88'0

Agrupa.cién: Fabricantes de muebles. í
Ambito; Provincial. ' '
Duración: Año 1966.
Impuestos a convenir: Ventas al mayor 

y minoristas. ,
Renuncias; Podrá renunciarsé ál conve- 

. nio mediante escrito dirigido al señor., 
delegado de Hacienda, dentro de los diez 
días hábiles siguientes al de publicado el 
presente en el «Boletín Oficial» de está
provincia 3.666-2.872

' Agrupa|:i«omJ^ématanícs y aserradores 
de madérL^,,(2**^

. . - Ambito: Provincial.
Duración: Año 1966.
Impuestos a convenir: Ventas a mayo

ristas. •

^.QUINTANTLLA DE ONESIMO
Aprobado por el Ayuntamiento' el 

' presupuesto municipal ordinaano pa
ra el ejercicio' 'de 1966, estará de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, dpi'ante cuyo' plazo 
cualquier habitante 'd e l término o 
pérsoha interesada podrá presentar 
co'ntra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes, ante quien 
y como' correspoñde, con arreglo ai 
•artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local. i

Quintanillg^,de* ’01^simo', 23 dé nc- 
vieigjÿïse-'^ 196^eè-^l alcalde' (ilegi-

VILLA VELL ID
Qüedan expuestos al público, eñ la 

Secretaría de este Ayuntamiento, por ' 
el plazo de quince' días, los padrones
de los arbitrios 
dos para el año 
ser examinados 
clamaciones que

municipales, forma- 
actual de 1965, para 
y presentar. Ia3 re- 
estimen convenien

te, con sus justificantes, por escrito, 
dentro' de dicho, plazo, pues pasado , 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

.Villavellid, 22 de noviembre de 
1966.—'El alcalde (ilegible).

3.700-2.881

'W ■ K*Í C •
3.704-^2.877-

■ VA L L A D o LID

< IMPRENTA''^^hF ’LA DIPUTACION PROVINCIAL.

MCD 2022-L5


